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¡Por supuesto! Entendiendo que las actas corporativas son la bibliografía oficial y el fundamento 

legal, contable y fiscal de tu entidad, he estructurado un resumen exhaustivo, con un enfoque 

especial en la obligatoriedad de la Asamblea Ordinaria Anual. 
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Esta acta no es un simple trámite; es el único documento cuya creación y registro está ligada directamente 

a la periodicidad anual de la empresa. Es la certificación pública de que la sociedad funciona correctamente 

bajo la ley. 

 

• El Evento Obligatorio: La ley (el Código de Comercio) exige a las sociedades anónimas y de 

responsabilidad limitada celebrar esta Asamblea Ordinaria Anual dentro del plazo establecido en sus 

estatutos, que generalmente es en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico. 

 

• Contenido Crucial: El acta es obligatoria porque en ella se deben aprobar formalmente tres aspectos 

vitales para la salud legal y financiera de la compañía:  

1. Aprobación de Estados Financieros: Incluye el Balance y el Estado de Resultados, 

correspondientes al ejercicio económico anterior. Sin esta aprobación, el balance carece de 

respaldo legal pleno. 

2. Aprobación de la Gestión: Los socios aprueban o imprueban la labor de la Junta Directiva. 

3. Ratificación o Nombramiento: Se ratifican o nombran los órganos de vigilancia 

(Comisario) y administración (Junta Directiva). 

• Obligación de Registro: Aunque la obligación es celebrarla, el Registro Mercantil exige la 

protocolización de esta acta para mantener la documentación de la empresa actualizada, lo cual 

es vital para realizar cualquier otro trámite posterior. 

• Plazo de Presentación: El acta de asamblea, junto con el informe del Comisario y una copia del 

balance, debe ser presentada ante el Registro Mercantil dentro de los diez (10) días siguientes a 

su aprobación. 

 

I. Área Mercantil (Legal y Corporativa) 

Las actas registran la evolución estructural de la empresa y otorgan oponibilidad (validez ante terceros) a 

sus actos. 
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Tipos de Actas y Funciones Clave 

Actas Fundacionales: El Acta Constitutiva define el "nacimiento" y los rasgos esenciales (nombre, objeto, 

capital). 

 

Actas de Asambleas Extraordinarias: Reflejan "eventos vitales" y reformas estatutarias, tales como: 

Aumento o Reducción de Capital, Cambio de Razón Social, Reforma de Estatutos, Disolución y Liquidación. 

Actas de Junta Directiva: Documentan decisiones operativas, como el otorgamiento de Poderes 

Especiales, el nombramiento de Gerentes/Apoderados, o la aprobación de planes de negocios y estrategias 

ejecutivas. 

Obligación Periódica no Anual: Si el plazo de duración de la compañía (establecido en el Acta Constitutiva) 

está próximo a vencer, los socios deben acordar en Asamblea Extraordinaria la prórroga de la duración, 

siendo este un acto de obligatoria protocolización. 

II. Área Contable y Financiera 
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Las actas son el pilar probatorio de la situación económica y la rendición de cuentas (Accountability). 

• Respaldo Legal del Balance: La ley establece que el acta de asamblea registra la discusión y la 

aprobación o modificación del balance. Sin esta aprobación registrada, el balance carece de validez 

legal. 

• Nulidad y Vigilancia: La deliberación sobre la aprobación del balance es nula si no estuvo precedida 

del informe del Comisario. El Comisario, como órgano de vigilancia, tiene el derecho ilimitado de 

inspección y debe revisar los libros de actas para verificar que estén sellados y actualizados. 

• Formalización de Decisiones: Las actas registran decisiones financieras críticas, como la 

distribución de dividendos o la capitalización de ganancias, información crucial para la valoración 

de la empresa. 

• Adopción de Normativas: La adopción de nuevas políticas contables, como las exigencias de la 

NIIF 18 (para mejorar la comparabilidad y la desagregación de partidas), requiere que los cambios 

sean aprobados y formalizados en acta. 

III. Área Tributaria 

El libro de actas forma parte de los registros exigidos cuyo incumplimiento se tipifica como ilícito formal en 

el Código Orgánico Tributario (COT). 

• Deberes Formales: Las actas son fundamentales para demostrar el cumplimiento normativo. La 

actualización anual en registros especiales como el Registro Nacional de Contratistas (RNC) requiere 

la presentación del Acta de Asamblea Ordinaria Anual con los Estados Financieros aprobados. 

• Conservación Obligatoria: Existe la obligación de conservar los documentos y registros (físicos y 

digitales) que comprueban las operaciones por un período mínimo de cinco (5) años. 

 

IV. Área Sancionatoria (Riesgo y Multas) 
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El incumplimiento en la llevaduría o registro de las actas expone a la compañía a sanciones severas de carácter 

fiscal (SENIAT) y regulatorias (LC/FT). 

Sanciones Fiscales (SENIAT - Código Orgánico Tributario) 

Estas sanciones se basan en el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor publicada por el BCV. Para 

los Sujetos Pasivos Especiales (SPE), las multas pecuniarias aumentan en un 200%. 

Ilícito Formal Relacionado con 

Actas/Libros 
Sanción Básica (COT) 

Agravamiento para 

SPE 

No llevar libros y registros 

exigidos (incluidos Libros de Actas). 

Clausura de diez (10) días continuos y 

multa de 150 veces el tipo de cambio oficial 

BCV. 

Aumento del 200% de 

la sanción pecuniaria. 

Llevar libros con atraso superior 

a un (1) mes. 

Clausura de cinco (5) días continuos y 

multa de 100 veces el tipo de cambio oficial 

BCV. 

Aumento del 200%. 

No registrar documentos 

obligatorios (ej. Prórroga de 

duración o Balance Anual). 

Multa de 100 veces el tipo de cambio oficial 

BCV por incumplimiento de otro deber formal 

sin sanción específica. 

Aumento del 200%. 

Sanciones Regulatorias (LC/FT - SUDEBAN y Entes de Control) 

Las actas y los registros protocolizados son exigidos para la Debida Diligencia del Cliente (DDC), especialmente 

en la verificación del beneficiario final. 

Incumplimiento de Deberes (SUDEBAN/UNIF) 
Sanción (Multas en 

U.T.) 
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Incumplimiento de la obligación de conservar registros (por un período 

mínimo de cinco (5) años). 

Multa entre 300 U.T. y 

500 U.T.. 

No identificar plenamente al cliente (la identificación exige copia del Registro 

Mercantil y sus modificaciones protocolizadas). 

Multa de 500 U.T. a 

1.000 U.T.. 

 

Metáfora Final: 

 

Imagina que tus actas son el GPS legal de tu empresa. No solo señalan dónde estás y a dónde vas (tus 

decisiones y estrategias), sino que también son la única prueba ante el mundo (terceros, bancos y fisco) de 

que has seguido las rutas permitidas. Si ese registro se interrumpe o está desactualizado, el sistema 

legal de tu empresa se desorienta, y corres el riesgo de multas y de que tus acciones sean 

consideradas inválidas (inoponibilidad). 
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